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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE PLANTAS DE SEPARACIÓN DE LIQUIDOS (GPSL)
	     

FORM. CD-002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO DE CALCIO, ANTIESPUMANTE Y BARRO ACTIVO PARA LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE”
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                     3 de 3



 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Las siguientes especificaciones son de carácter enunciativo pero no limitativo, por cuanto el proveedor puede mejorar las especificaciones solicitadas a fin de brindar un mejor servicio, como también el de adjuntar fichas técnicas o catálogos del bien ofertado.

	“ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO DE CALCIO, ANTIESPUMANTE Y BARRO ACTIVO PARA LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE”

	ITEM
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	HIPOCLORITO DE CALCIO
	70% de Cloro Activo
	Bidón
(40 kg. c/u)
	7

	3
	ANTI ESPUMANTE
	Anti espumante de uso industrial. Para el sistema de tratamiento de fluentes
	Tambor
(200 Lts. c/u)
	1

	4
	BARRO ACTIVO 
	WETGREEN BIO 1101
	 Galones
(3.78 Lts. c/u)
	7



a) Método de selección  
El método de selección para el presente proceso será “Precio Evaluado más Bajo”, en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas requeridas.

b) Forma de adjudicación
La adjudicación se realizará por ítems, en cuanto cumpla con las especificaciones requeridas.

c) Precio Referencial
El precio referencial para la presente adquisición es de Bs. 23.454,04  (Veintitrés Mil cuatrocientos cincuenta y cuatro  04/100 bolivianos).

	ITEM No.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
(Bs)
	PRECIO TOTAL
(Bs)

	“ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO DE CALCIO, ANTIESPUMANTE Y BARRO ACTIVO PARA LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE”

	1
	HIPOCLORITO DE CALCIO 
	Bidón
(40 kg. c/u)
	7
	696
	4.872,00

	2
	ANTIESPUMANTE
	Tambor
(200 Lts. c/u)
	1
	8.000,00
	8.000,00

	3
	BARRO ACTIVO WETGREEN BIO 1101
	Galones
(3.78 Lts. c/u)
	7
	1.511,72
	10.582,04

	
	SON: VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  04/100 BOLIVIANOS
	23.454,04


d) Plazo de entrega
El plazo de entrega será de 7 días calendario computables a partir de la recepción de la orden de compra, pudiendo la empresa proveedora realizar la entrega en un plazo menor al establecido, misma que deberá ser coordinada con el personal asignado de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos, quienes formarán parte del Comité de Recepción
e) Lugar de entrega
El bien deberá ser entregado en el almacén de la Planta de Separación de Líquidos de Río Grande (PSLRGD), ubicada en el municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz de la Sierra, a 61 km de la ciudad de Santa Cruz, la entrega se hará en coordinación con el personal técnico de la Planta Río Grande asignado por YPFB.		
La empresa Adjudicada previamente a la entrega de los bienes deberá coordinar con la Dirección de Seguridad de YPFB-GPSL, los requisitos de ingreso del personal  y vehículo que hará la entrega de los Bienes en la Planta de Separación de Líquidos Rio Grande Planta (EPP, Vacunas y Seguros) a fin de presentar los documentos necesarios para la entrega de los bienes.	Comment by Criss Leroy de las Heras Zotés: Seria bueno detallar los requisitos que deben cumplir las empresas para también incluir estos costos en su propuesta.

f) Garantías de los Insumos 

Los Insumos Químicos deberán tener una garantía de 2 años. Durante los años de garantía, el Proponente deberá garantizar la calidad de los insumos requeridos en la presente convocatoria, de existir alguna observación por parte del comité de contratación, , el proveedor deberá estar en la predisposición de subsanar las mismas de manera inmediata. 	Comment by Criss Leroy de las Heras Zotés: Las empresas estan en condiciones de garantizar sus productos por un periodo de dos años?

g) Multas
El incumplimiento al plazo de entrega señalado en la orden de compra, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
h) Impuestos

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con número de NIT 1020269020.

i) Forma de pago
El pago se por el monto total mediante SIGMA, posterior a la entrega del bien y previo informe de conformidad de la comisión de recepción y actividades administrativas correspondientes.
Por consiguiente, para efectos de solicitud de pago se debe adjuntar:
· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma la Orden de Compra por parte de YPFB.
· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT.
· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.
· Fotocopia simple de la Orden de Compra

j) Validez de la propuesta
	La validez de la oferta no deberá ser menor a 60 días calendario.
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